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La suscrita Secretaria

Electoral, Karla Giovann

el trece de marzo del año en curso, el recurrente q del acuerdo

plenario dictado el once de marzo, por lo que

la Ley General del Sistema de Medios de lmp

el p días previsto por

en a Electoral, para

interponer algún medio de impugnación iete de marzo; sin que se

presentara impugnación alguna en su co a , se hace delconocimiento

PRIME Plenario dictado en el presente asunto, HA QUEDADO

FIRM efectos legales

S avezque no existen más diligencias que realizar, sin mayortrámite

remítase el expediente JC-2212025 al ARCHIVO como asunto total y legalmente

concluido, previas las anotaciones en el Libro de Gobierno.

NOTTFÍQUESE por ESTRADOS; publíquese por LISTA y en el SITIO OFICIAL DE

INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con los artículos

302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 66, fracción lV, y

68 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California.

I Las fechas que se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veinticinco, salvo mención expresa en contrario.
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Así lo acordó y firma el frttro. Jaime Vargas Flores; Magistrado Presidente del

Tribunal de Jr¡sticia Electoral del Estado, ante Karla Giovanna Cuevas Escalante,

Secretaria General de Acuerdos en funciones, quien autoriza y da fe. RUBRICAS.

LA SECRETARA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRTBUNAL DE JUST|C|A ELECTORAL DEL FSTADO DE BA.JA CALTFORNTA, CERTTFICA
QUE EL PRESENTE AUTo Es Iá REPRoDucclÓH TIeu Y ExAcTA DEL QUE SE ENGUENTRA EN EL EXPEDIENTE
CORRESPONDIENTE.
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